
Proceso: Verbal  

Demandante: Carlos Alberto Mejía y Otro 

Radicado: 66001-203-1001-2019-00211-00 

 

 

A Despacho de la señora juez, hoy 05 de junio de 2023.  

 

 

 

Natalia Mejía Ríos 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, cinco de junio de dos mil veintitrés  

 

Se agrega al proceso y se deja en conocimiento de las partes, para los fines legales 

pertinentes, los oficios procedentes del Instituto de Movilidad y la Cámara de 

Comercio de Pereira 1 

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 

 

                                                      
1 Pdf 63-66 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13098b619d15e4988c88d51d1299356082fc4f7a688440b6b1bf83eec986c819

Documento generado en 05/06/2023 01:51:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 086 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 06 de junio de 2023. 

 

 

 

 

NATALIA MEJIA RIOS 

Secretaria 
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Nuevo Documento

noreply@camarapereira.org.co <noreply@camarapereira.org.co>
Mar 23/05/2023 16:55

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (287 KB)
2023_05_23_16_53_58.pdf;

Notificación

Cordial saludo,

Se adjunta el documento con el número consecutivo 1350.

Para mayor información contáctanos en https://www.camarapereira.org.co/\r\n Teléfono (60)(6) 340
3030 ext 2071

Disclaimer. Este mensaje, sus anexos y archivos adjuntos, pueden contener información de carácter
confidencial y/o privilegiada, protegida por la ley, y sólo puede ser usada por su destinatario. La copia,
revisión, uso, revelación y/o distribución de esta información sin la autorización escrita de LA CÁMARA
DE COMERCIO DE PEREIRA está prohibida. Si usted no es el destinatario, o no es un receptor
autorizado, por favor contacte al remitente por este medio y elimine el mensaje, sus anexos, sus
archivos y sus copias. Con la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de
incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, LA CÁMARA
DE COMERCIO DE PEREIRA tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause. LA CÁMARA DE
COMERCIO DE PEREIRA, dando cumplimiento a la ley 1581 de 2012 y aquellas que la modifican o
complementan, asumimos nuestras obligaciones como responsables por los datos de las personas
que hemos contactado en la ejecución de nuestro objeto social, bien sea actividades comerciales,
estatutarias, académicas, de normalización o certificación de sistemas, por lo que le consideramos
como nuestro cliente. Si recibe este mensaje es porque su información reposa en nuestras bases de
datos, en razón a que usted está inscrito en ellas. En cualquier momento podrá realizar consultas o
solicitar el retiro, actualización, corrección y/o supresión de sus datos escribiendo al correo electrónico
protecciondatos@camarapereira.org.co. Encuentre nuestra política de tratamiento de datos
personales en https://www.camarapereira.org.co/es/tratamiento-datos-personales

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.camarapereira.org.co%2F&data=05%7C01%7Cj01ccper%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc72fc85bebf74121c31e08db5bd85f13%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638204757127725851%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=I8PyEwaHV4ADR9njbfjHcgQZUL7yO%2BrtAe7HcyB1N4o%3D&reserved=0
mailto:protecciondatos@camarapereira.org.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.camarapereira.org.co%2Fes%2Ftratamiento-datos-personales&data=05%7C01%7Cj01ccper%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc72fc85bebf74121c31e08db5bd85f13%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638204757127882090%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aFDhjBlgcfI%2BROh5RpHiGCxhKl54tSWuJd7xNJWT210%3D&reserved=0


1 DE 1 

Pereira, 23 de mayo de 2023

 

No.1350-I

Señores
Juzgado Primero Civil Del Circuito
j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co
Pereira, Risaralda

 

ASUNTO:     RADICADO: 2019-00211-00.
 
Cordial saludo:
 

La Cámara de Comercio de Pereira, les informa que el oficio No. 446 del 16 de mayo de 2023, mediante el
cual  se  comunicó  la  orden  de  cancelación  de  la  inscripción  de  la  demanda  sobre  el  establecimiento  de
comercio  denominado  INMOBILIARIA  MULTISERVICIOS  DEL  CAFÉ  identificado  con  matricula  mercantil
No.  15601502,  de  propiedad  de  HUGO  FERNEY  RESTREPO  PINZON  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía No. 10099362, fue debidamente registrado el  23 de mayo de 2023 bajo el  No. 16432 del  libro
VIII del Registro Mercantil.

Cordialmente,

Sebastian Rincon Valencia
Profesional 1 Jurídico

Proyectó: Sebastian Rincon Valencia
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Radicado: 2019-00211-00

Sebastián Rincón Valencia <srincon@camarapereira.org.co>
Mar 23/05/2023 17:00

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (511 KB)
HUGO FERNEY RESTREPO PINZON.pdf; 2023_05_23_16_53_58.pdf;

Señor
JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ
Secretario
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Pereira

Cordial saludo,

La Cámara de Comercio de Pereira, se permite dar respuesta a su
solicitud en los archivos adjuntos al presente correo.

Cordialmente,

--

Sebastián Rincón Valencia
Profesional 2 Jurídico
srincon@camarapereira.org.co
Tel. 6063403030 ext. 1012
Cra 8a No.23-09 Local 10 Piso 2
                                                 https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=http%3A%2F%2Fwww.camarapereira.com%2F&data=05%7C01%7CJ01CCPER%40cendoj.ramajudicia
l.gov.co%7C0f3f15e66b6543c1983b08db5bd90b6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0
%7C638204760014749489%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLC
JBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=PL85caTlEpfnWe7b2JlqCdPbupJ7xH5IxF
de9Qj%2BVlc%3D&reserved=0

"POR FAVOR CONSIDERE SU RESPONSABILIDAD AMBIENTAL ANTES DE IMPRIMIR
ESTE CORREO ELECTRÓNICO"

--
Disclaimer. Este mensaje, sus anexos y archivos adjuntos, pueden contener
información de carácter confidencial y/o privilegiada, protegida por la
ley, y sólo puede ser usada por su destinatario. La copia, revisión, uso,
revelación y/o distribución de esta información sin la autorización escrita
de LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA está prohibida. Si usted no es el
destinatario, o no es un receptor autorizado, por favor contacte al
remitente por este medio y elimine el mensaje, sus anexos, sus archivos y

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.camarapereira.com%2F&data=05%7C01%7CJ01CCPER%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0f3f15e66b6543c1983b08db5bd90b6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638204760014749489%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=PL85caTlEpfnWe7b2JlqCdPbupJ7xH5IxFde9Qj%2BVlc%3D&reserved=0
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sus copias. Con la recepción del presente correo usted reconoce y acepta
que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los
términos antes mencionados, LA CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA tendrá derecho
a los daños y perjuicios que esto le cause. LA CÁMARA DE COMERCIO DE
PEREIRA, dando cumplimiento a la ley 1581 de 2012 y aquellas que la
modifican o complementan, asumimos nuestras obligaciones como responsables
por los datos de las personas que hemos contactado en la ejecución de
nuestro objeto social, bien sea actividades comerciales, estatutarias,
académicas, de normalización o certificación de sistemas, por lo que le
consideramos como nuestro cliente. Si recibe este mensaje es porque su
información reposa en nuestras bases de datos, en razón a que usted está
inscrito en ellas. En cualquier momento podrá realizar consultas o
solicitar el retiro, actualización, corrección y/o supresión de sus datos
escribiendo al correo electrónico protecciondatos@camarapereira.org.co
<mailto:protecciondatos@camarapereira.org.co>. Encuentre nuestra política
de tratamiento de datos personales en
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fwww.camarapereira.org.co%2Fes%2Ftratamiento-datos-
personales&data=05%7C01%7CJ01CCPER%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0f3f15e66b6543c1983b08d
b5bd90b6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638204760014749489%7CUnknow
n%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C
3000%7C%7C%7C&sdata=MB1KNz0KG826n9t8iZIY4Yfcmhd%2BhYb3gL0LTLggV3Y%3D&reserved=0
<https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fwww.camarapereira.org.co%2Fes%2Ftratamiento-datos-
personales&data=05%7C01%7CJ01CCPER%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0f3f15e66b6543c1983b08d
b5bd90b6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638204760014749489%7CUnknow
n%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C
3000%7C%7C%7C&sdata=MB1KNz0KG826n9t8iZIY4Yfcmhd%2BhYb3gL0LTLggV3Y%3D&reserved=0>

mailto:protecciondatos@camarapereira.org.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.camarapereira.org.co%2Fes%2Ftratamiento-datos-personales&data=05%7C01%7CJ01CCPER%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0f3f15e66b6543c1983b08db5bd90b6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638204760014749489%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MB1KNz0KG826n9t8iZIY4Yfcmhd%2BhYb3gL0LTLggV3Y%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.camarapereira.org.co%2Fes%2Ftratamiento-datos-personales&data=05%7C01%7CJ01CCPER%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0f3f15e66b6543c1983b08db5bd90b6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638204760014749489%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MB1KNz0KG826n9t8iZIY4Yfcmhd%2BhYb3gL0LTLggV3Y%3D&reserved=0
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Pereira, 23 de mayo de 2023

 

No.1350-I

Señores
Juzgado Primero Civil Del Circuito
j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co
Pereira, Risaralda

 

ASUNTO:     RADICADO: 2019-00211-00.
 
Cordial saludo:
 

La Cámara de Comercio de Pereira, les informa que el oficio No. 446 del 16 de mayo de 2023, mediante el
cual  se  comunicó  la  orden  de  cancelación  de  la  inscripción  de  la  demanda  sobre  el  establecimiento  de
comercio  denominado  INMOBILIARIA  MULTISERVICIOS  DEL  CAFÉ  identificado  con  matricula  mercantil
No.  15601502,  de  propiedad  de  HUGO  FERNEY  RESTREPO  PINZON  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía No. 10099362, fue debidamente registrado el  23 de mayo de 2023 bajo el  No. 16432 del  libro
VIII del Registro Mercantil.

Cordialmente,

Sebastian Rincon Valencia
Profesional 1 Jurídico

Proyectó: Sebastian Rincon Valencia



CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA
HUGO FERNEY RESTREPO PINZON
Fecha expedición: 2023/05/23 - 16:55:44

*** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN SZT1Y8WPQF
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CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

**** LA MATRÍCULA MERCANTIL SE ENCUENTRA CANCELADA ****

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: HUGO FERNEY RESTREPO PINZON

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: PERSONA NATURAL

IDENTIFICACIÓN : CéDULA DE CIUDADANIA - 10099362

NIT : 10099362-3

ADMINISTRACIÓN DIAN : PEREIRA

DOMICILIO : PEREIRA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 15851901

FECHA DE MATRÍCULA : OCTUBRE 10 DE 2007

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : DICIEMBRE 28 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 2,598,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CARRERA 10 NRO. 17 55 OFICINA 211

MUNICIPIO / DOMICILIO: 66001 - PEREIRA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3104998037

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3136030104

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : inversioneshugo@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : PALMAR DE VILLA VENTO II MANZANA 22 CASA 7

MUNICIPIO : 66170 - DOSQUEBRADAS

TELÉFONO 1 : 3104998037

TELÉFONO 2 : 3136030104

CORREO ELECTRÓNICO : inversioneshugo@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

inversioneshugo@hotmail.com

Página 1/3
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CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA : ACTIVIDADES INMOBILIARIAS

ACTIVIDAD PRINCIPAL : L6820 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA
RETRIBUCION O POR CONTRATA

CERTIFICA - CANCELACIÓN

POR SOLICITUD DEL 24 DE ENERO DE 2022, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 452583 DEL LIBRO XV DEL REGISTRO MERCANTIL EL 25 DE ENERO DE 2022, SE INSCRIBE :

CANCELACION PERSONA NATURAL O JURIDICA DENOMINADO RESTREPO PINZON HUGO FERNEY

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : INMOBILIARIA MULTISERVICIOS DEL CAFE

MATRICULA : 15601502

FECHA DE MATRICULA : 20071010

FECHA DE RENOVACION : 20211228

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : CARRERA 10 NRO. 17 55 OFICINA 211

MUNICIPIO : 66001 - PEREIRA

TELEFONO 1 : 3104998037

CORREO ELECTRONICO : invesioneshugo@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : L6820 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA
RETRIBUCION O POR CONTRATA

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 2,598,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $7,387,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : L6820

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

INFORMA - MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

LA CÁMARA DE COMERCIO HA EFECTUADO MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS

Página 2/3
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PÚBLICOS A UN NUEVO SISTEMA REGISTRAL, LO CUAL PUEDE OCASIONAR OMISIONES O ERRORES EN

LA INFORMACIÓN CERTIFICADA, POR LO CUAL EN CASO DE ENCONTRAR ALGUNA OBSERVACIÓN EN EL

CERTIFICADO, VERIFICAREMOS LA INFORMACIÓN Y PROCEDEREMOS A SU CORRECCION.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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OFICIO 459- IGR584

Archivo Automotor <archivoautomotor@movilidadpereira.gov.co>
Vie 2/06/2023 11:08

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (292 KB)
(1) 2019-00211 Oficio 459 Movilidad Pereira.pdf; igr584.pdf;

De: Notificaciones Judiciales IMP <notificacionesjudiciales@movilidadpereira.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 16:52
Para: Archivo Automotor <archivoautomotor@movilidadpereira.gov.co>; PAOLA ANDREA HERRERA MARULANDA
<registrosdeinformacion@movilidadpereira.gov.co>
Asunto: RV: (1) 2019-00211 Remisión oficio 459
 

De: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 12:01
Para: Notificaciones Judiciales IMP <notificacionesjudiciales@movilidadpereira.gov.co>
Cc: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@camarapereira.org.co>
Asunto: (1) 2019-00211 Remisión oficio 459
 
Buenas tardes.

Por medio del presente me permito remitir oficio para los fines pertinentes,  para lo
cual se anexa el contenido del mismo en formato PDF.
 
Cordialmente,
  
Carolina López Londoño
Asistente Judicial
Pereira – Risaralda
Correo para respuestas: j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co










 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, 16 de mayo de 2023 

Oficio No. 459 

 

 

Señores 

INSTITUTO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 

Pereira - Risaralda 

 

 
 

PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTES: CARLOS ALBERTO MEJÍA RAMOS C.C No: 10.097.506 

JUAN CARLOS JARAMILO MILLÁN C.C No: 10.009.068 

DEMANDADO: HUGO FERNEY RESTREPO PINZÓN C.C No: 10.099.362 

RADICADO: 66001-31-03-001-2019-00211-00 

 

 
Me permito comunicarle que, mediante auto del 5 de mayo de 2023 dictado dentro 

del proceso de la referencia, se ordenó la cancelación de la inscripción de la 

demanda que pesa sobre el vehículo de placas IGR-584. 

 

La medida fue comunicada mediante el oficio 1318 del 23 de septiembre de 2019. 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 
 

 

 

 

 

 
Firmado Por: 

Juan Carlos Caicedo Diaz 

Secretario 

 
 
 
 

 
E-Mail: J01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Of. 411-A - Tel. 3147761 Pereira, Risaralda 

Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-pereira/contactenos 

mailto:J01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-pereira/contactenos


Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Pereira - Risaralda 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 1662a3e46100ad72b67497fd5dfa417e30ad5158952fe0e67902afdc00d55b04 

Documento generado en 16/05/2023 04:30:19 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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OFICIO 459- IGR584

Archivo Automotor <archivoautomotor@movilidadpereira.gov.co>
Vie 2/06/2023 11:08

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (292 KB)
(1) 2019-00211 Oficio 459 Movilidad Pereira.pdf; igr584.pdf;

De: Notificaciones Judiciales IMP <notificacionesjudiciales@movilidadpereira.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 16:52
Para: Archivo Automotor <archivoautomotor@movilidadpereira.gov.co>; PAOLA ANDREA HERRERA
MARULANDA <registrosdeinformacion@movilidadpereira.gov.co>
Asunto: RV: (1) 2019-00211 Remisión oficio 459
 

De: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 12:01
Para: Notificaciones Judiciales IMP <notificacionesjudiciales@movilidadpereira.gov.co>
Cc: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@camarapereira.org.co>
Asunto: (1) 2019-00211 Remisión oficio 459
 
Buenas tardes.

Por medio del presente me permito remitir oficio para los fines pertinentes,  para lo
cual se anexa el contenido del mismo en formato PDF.
 
Cordialmente,
  
Carolina López Londoño
Asistente Judicial
Pereira – Risaralda
Correo para respuestas: j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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